
Ayuntamiento 
de 

Las Rozas de Madrid

En Las Rozas de Madrid, a veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés 

D E C R E T O 

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 124.4 d) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) y el 
artículo 61 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 
las Rozas de Madrid, vista la relación de expedientes puestos a disposición de la 
Alcaldía-Presidencia por el Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
y actuando como Secretario General del Pleno, 

H E   R E S U E L T O 

1º) Convocar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, que se celebrará 
de forma presencial en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, el día 29 de diciembre de 
dos mil veintitrés a las 09:30 horas, para debatir los asuntos que se relacionan en el 
siguiente  

O R D E N   D E L   D Í A: 

Parte dispositiva 

1º.- Aprobación de los precios públicos de las actividades y servicios de 
Deportes.  

2º.- Aprobación inicial del Reglamento Orgánico del Consejo Económico y Social 
de la Ciudad de Las Rozas de Madrid. 

Parte de Control y Fiscalización 

3º.- Dar cuenta de los informes de control financiero de la Intervención Municipal: 
Concesión Comercial Multiusos e informes sobre dotación económica de Grupos 
políticos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Ejercicio 2023 Primera dotación. 

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes del Pleno. 

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 
que se celebre en este Ayuntamiento. 



Lo manda y firma el Sr. Vicealcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera 
reseñados. 

Doy fe 
EL VICEALCALDE, DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO 

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
(Resolución de 7 de agosto de 2023, 

Dirección General de la Función Pública) 

D. Gustavo A. Rico Pérez D. Antonio Díaz Calvo


